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Resumen

La humanidad enfrenta una triple crisis planetaria, cambio climático, pérdida de biodiversidad y contaminación que, al 
interactuar con desigualdades sociales, genera escenarios sindémicos que afectan de manera particular a la población infantil. 
Este trabajo analiza la injusticia ambiental infantil desde un enfoque sindémico y propone el esquema JAPI (Justicia Ambiental 
para las Infancias) como una estrategia integral de intervención. La propuesta integra principios de derechos humanos, equidad 
transgeneracional, principio precautorio, terminar con el edadismo normativo y crear civismo cuidador. El esquema JAPI se aplicó en 
una colonia ladrillera, donde se identificaron rutas de exposición, determinantes sociales y vulneraciones a derechos fundamentales. 
Los resultados muestran que la interacción de riesgos ambientales y sociales configura sitios de injusticia ambiental infantil que 
afectan el desarrollo de esta población. Se concluye que el enfoque JAPI es una herramienta útil para visibilizar la injusticia ambiental 
y promover acciones preventivas orientadas a la protección de las generaciones presentes y futuras.

Palabras clave: Justicia ambiental infantil; sindemia; derechos de la infancia; salud ambiental; equidad transgeneracional; 
contaminación; principio precautorio; civismo cuidador.

Resumo

A humanidade enfrenta uma tríplice crise planetária, mudança climática, perda de biodiversidade e poluição, que, ao interagir 
com desigualdades sociais, gera cenários de alta vulnerabilidade que afetam de maneira particular a população infantil. Este estudo 
analisa a injustiça ambiental infantil a partir de uma abordagem sindêmica e propõe o esquema JAPI (Justiça Ambiental para as 
Infâncias) como uma estratégia integral de intervenção. A proposta integra princípios de direitos humanos, equidade intergeracional, 
princípio da precaução, antiedadismo normativo e civismo cuidador. O esquema JAPI foi aplicado em uma comunidade de 
produção de tijolos, na qual foram identificadas rotas de exposição, determinantes sociais e violações de direitos fundamentais. Os 
resultados mostram que a interação entre riscos ambientais e sociais configura sítios de injustiça ambiental infantil que afetam o 
desenvolvimento dessa população. Conclui-se que a abordagem JAPI é uma ferramenta útil e replicável para tornar visível a injustiça 
ambiental infantil e promover ações preventivas voltadas à proteção das gerações presentes e futuras.

Palavras-chave Justiça ambiental infantil; sindemia; direitos da criança; saúde ambiental; equidade ntergeracional; poluição; 
princípio da precaução; dever cívico de cuidado.
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Abstract

Humanity is currently facing a triple planetary crisis, climate change, biodiversity loss, and pollution, which, in interaction with 
social inequalities, gives rise to syndemic scenarios that disproportionately affect children. This study examines child environmental 
injustice from a syndemic perspective and introduces the EJFC framework (Environmental Justice for Children) as a comprehensive 
intervention strategy. The proposed framework integrates human rights principles, transgenerational and intergenerational equity, 
the precautionary principle, normative anti-ageism, and a caring civic ethic. The JAPI framework was applied in a brick-making 
settlement, where environmental exposure pathways, social determinants of health, and violations of fundamental rights were 
identified. Findings indicate that the convergence of environmental and social risks produces sites of child environmental injustice 
that negatively impact children’s development. The study concludes that the JAPI approach constitutes a useful and replicable 
analytical and practical tool for making child environmental injustice visible and for promoting preventive actions aimed at 
safeguarding present and future generations. 

Keywords: Child environmental justice; syndemic; children’s rights; environmental health; transgenerational equity; pollution; 
precautionary principle; civic engagement.

INTRODUCCIÓN 

La humanidad enfrenta una triple crisis planetaria 
marcada por el cambio climático, la pérdida de 
biodiversidad y la contaminación, la cual además es 
agravada por desigualdades sociales, crisis hídricas y 
comorbilidades1. Al interactuar entre sí, estas amenazas 
configuran escenarios sindémicos en los que la 
población infantil resulta particularmente afectada 
por sus características fisiológicas, sus ventanas de 
vulnerabilidad, los procesos de crecimiento y desarrollo 
propios de la infancia y su limitada capacidad de decisión2. 
En este marco, el concepto de sindemia, derivado de 
los términos “sinergia” y “epidemia”, permite describir 
procesos en los que las enfermedades se agravan por 
su interacción mutua y por su relación con condiciones 
sociales, económicas, ambientales y políticas3.

Bajo estas consideraciones, es importante señalar que 
las amenazas ambientales vulneran los derechos de las 
infancias y, por lo tanto, comprometen su bienestar2,4. A 
nivel global, la evidencia muestra que estas amenazas 
tienen efectos diferenciados sobre la salud infantil. Cada 
año, más de 500 000 niños menores de cinco años fallecen 
por enfermedades asociadas a la contaminación del aire, 
mientras que el 93  % de esta población está expuesta 
cotidianamente a aire contaminado. Esta problemática 
se ve agravada por el cambio climático, que, de acuerdo 
con proyecciones internacionales, podría ocasionar 
aproximadamente 131 000 muertes infantiles adicionales 
por año hacia 20305-8.

En México, los escenarios sindémicos que afectan 
a la población infantil se configuran a partir de una 
exposición diferenciada a múltiples riesgos. Por un lado, 
se estima que nueve de cada diez niños respiran aire 
contaminado y que las infecciones respiratorias agudas 
continúan siendo una de las principales causas de 

hospitalización9. Por otro, la exposición a neurotóxicos 
como plomo, flúor, arsénico y plaguicidas afecta el 
desarrollo cognitivo, se asocia con daño renal y se ha 
vinculado con mayores riesgos de leucemia en menores 
que viven cerca de zonas industriales10,11. Además, se 
suman como riesgos compartidos la inseguridad hídrica, 
el deterioro ambiental y la variabilidad climática12. En este 
contexto, los determinantes sociales no solo coexisten, 
sino que profundizan estos riesgos: una quinta parte 
de los menores carece de acceso a una alimentación 
adecuada; casi la mitad vive en pobreza y el 10  % en 
pobreza extrema; más del 40 % no tiene acceso a servicios 
de salud. Asimismo, una proporción importante enfrenta 
rezago educativo, habita en viviendas precarias y vive en 
hogares donde sus madres y padres carecen de seguridad 
social, lo que limita su capacidad de afrontamiento y 
agrava los efectos de las exposiciones ambientales13.

INJUSTICIA AMBIENTAL INFANTIL 

A escala local, estos procesos adquieren una expresión 
concreta cuando las crisis planetarias interactúan entre 
sí y se articulan con los determinantes sociales de la 
salud, agravando las comorbilidades preexistentes y 
configurando escenarios sindémicos3. En estos contextos, 
la convergencia de amenazas sociales y ambientales, 
junto con capacidades limitadas de respuesta, permite 
identificar dichos escenarios como expresiones de 
injusticia ambiental14. 

El concepto de injusticia ambiental surgió en la década 
de 1980, cuando múltiples estudios en los Estados Unidos 
de América evidenciaron que los desechos peligrosos se 
concentraban en comunidades empobrecidas, habitadas 
principalmente por población afroamericana, pueblos 
originarios y otros grupos excluidos. Desde entonces, 
la injusticia ambiental se define como la distribución 
desigual de los riesgos y daños ambientales, que afectan 
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la Infancia es central para prevenir la vulneración de 
derechos y debe ser una consideración primordial para 
construir sociedades “amigas de las infancias”²¹. No 
obstante, las políticas de salud y medio ambiente no 
siempre cumplen esta obligación, ya que la protección 
infantil suele limitarse a emergencias, cuando debería 
garantizar condiciones para su desarrollo pleno. Priorizar 
los derechos de niñas, niños y adolescentes fortalece el 
bienestar social, el progreso comunitario y la exigibilidad 
de las obligaciones del Estado²².

Los derechos humanos son universales e inalienables, 
y su vulneración afecta el desarrollo integral de las 
infancias²³. En el marco de la Justicia Ambiental para las 
Infancias, dos derechos son fundamentales: el derecho a 
la salud y el derecho a un ambiente sano. El análisis de 
derechos humanos evalúa los riesgos a la salud derivados 
de amenazas ambientales y, de manera simultánea, mide 
los efectos locales de las crisis planetarias mediante 
indicadores ambientales y biomarcadores de exposición. 
Este enfoque considera las rutas de exposición, 
incluyendo el derecho al agua (disponibilidad y calidad), 
el derecho a la alimentación desde la seguridad y 
calidad de los alimentos, el derecho al trabajo decente 
en contextos de trabajo adolescente con riesgos, y el 
derecho a una vivienda digna ante la cercanía a fuentes 
de contaminación. 

Aunado a lo anterior, también debe tomarse en 
cuenta que las exposiciones ambientales configuran 
escenarios de sindemia que afectan especialmente el 
desarrollo neurológico infantil, comprometiendo el 
derecho a la educación y, en consecuencia, el ejercicio de 
otros derechos humanos.

Finalmente, para evaluar vulneraciones a derechos 
humanos, es fundamental publicar los resultados desde 
un enfoque de interseccionalidad y sindemia. El esquema 
JAPI cierra esta sección con el documento DOCEH, que 
integra doce derechos humanos cuyo respeto permitiría 
construir escenarios humanitarios de progreso social en 
contextos sindémicos²⁴.

2.	 Equidad transgeneracional 

La equidad transgeneracional se refiere a las 
responsabilidades que las generaciones actuales tienen 
con las futuras, especialmente respecto a los impactos 
ambientales. Estas obligaciones implican reconocer 
que las necesidades futuras, como la salud, los recursos 
y las condiciones de vida son previsibles y deben ser 
respetadas 25. No se trata solo de conservar, sino de 
redistribuir oportunidades de manera equitativa. 

Por lo anterior, resulta fundamental señalar que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó, el 22 

de manera desproporcionada a poblaciones en situación 
de pobreza o históricamente marginadas15. 

La población infantil, como se ha señalado, es 
particularmente vulnerable a la injusticia ambiental 
debido a sus periodos críticos de desarrollo y a las 
características específicas de su exposición. En este 
sentido, la exposición desproporcionada a riesgos 
ambientales no solo compromete su salud, sino también 
el ejercicio de derechos fundamentales como el derecho a 
la salud, al agua, a la alimentación, a la vivienda adecuada 
y a un ambiente sano. No pueden considerarse “adultos 
pequeños”, ya que su biología, fisiología y contexto 
social aumentan su susceptibilidad a los tóxicos16,17. Su 
comportamiento exploratorio, la inmadurez metabólica, 
la mayor permanencia de sustancias en el organismo, 
la exposición prolongada a lo largo de la vida y su 
incapacidad para defender sus derechos incrementan 
su riesgo18,19. Un ejemplo de este problema es que las 
muertes infantiles asociadas a la contaminación se 
concentran en zonas marginadas20. 

Ante este panorama, resulta indispensable adoptar 
enfoques integrales e intersectoriales para intervenir 
en los territorios donde convergen riesgos ambientales 
y desventajas sociales que comprometen de forma 
persistente la salud infantil. Abordar estos escenarios 
implica no solo atender las exposiciones inmediatas, sino 
también transformar las condiciones estructurales que 
profundizan la vulnerabilidad. Desde esta perspectiva, 
invertir en la salud y el bienestar de la infancia constituye 
una apuesta por la sostenibilidad social y ambiental del 
futuro.

ESTRATEGIA METODOLÓGICA: JAPI (JUSTICIA 
AMBIENTAL PARA LAS INFANCIAS)

Nuestro grupo de trabajo ha desarrollado el esquema 
JAPI (Justicia Ambiental para las Infancias) para mitigar 
el riesgo sindémico en escenarios de injusticia ambiental 
infantil. JAPI plantea la protección de los derechos 
humanos de las niñas, los niños y los adolescentes, 
del presente y el futuro, bajo una visión de equidad 
transgeneracional, para lo cual se visibiliza el edadismo 
normativo, trabajando bajo el principio precautorio y el 
civismo cuidador. Este enfoque orienta las intervenciones 
ambientales y sociales hacia la construcción de 
comunidades más justas, focalizándose en el bienestar 
infantil.

1.	 Derechos de las niñas, los niños y los adolescentes

La Declaración de los Derechos del Niño (1959) 
reconoce que las infancias, por su inmadurez física y 
mental, requieren protección especial, incluso antes 
del nacimiento. El principio del Interés Superior de 
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4.	 Principio precautorio

El principio precautorio, establecido en la 
Declaración de Río de Janeiro (1992), indica que la falta 
de certeza científica no debe ser excusa para posponer 
medidas preventivas cuando hay indicios de que una 
actividad o sustancia puede dañar la salud o el medio 
ambiente29. Este principio es especialmente relevante 
en escenarios de sindemia e injusticia ambiental, donde 
múltiples amenazas se combinan, incluyendo químicos 
desconocidos, crisis planetarias, problemas sociales 
y comorbilidades. La infancia, por su vulnerabilidad, 
requiere que la aplicación del principio precautorio 
priorice su protección. La defensa de sus derechos debe 
entenderse como un proceso continuo y de largo plazo, 
que asegure la rendición de cuentas de los Estados y la 
sociedad civil en la creación e implementación de políticas 
públicas. Un enfoque basado en derechos humanos, 
centrado en el interés superior del niño y fundamentado 
en el principio precautorio, permite enfrentar los riesgos 
sindémicos y las crisis globales, promoviendo también la 
equidad transgeneracional30.

Aplicar este principio requiere identificar los escenarios 
sindémicos en los que se encuentra la población infantil, 
considerando enfermedades, amenazas ambientales 
y factores sociales bajo un enfoque de máximo riesgo, 
reconociendo la alta vulnerabilidad de la infancia y 
asegurando medidas preventivas oportunas.

5.	 Civismo cuidador

El civismo cuidador reconoce a los adultos 
responsables del bienestar físico, emocional y social de 
la infancia, incluyendo padres, abuelos, tíos, maestros, 
personal de salud y otros miembros de la comunidad31. 
Los cuidadores desempeñan un papel central en la 
provisión de un ambiente seguro, afectuoso y estimulante 
que favorezca el aprendizaje y el bienestar emocional de 
los niños32. La OMS presenta un marco integral diseñado 
para promover la supervivencia y el desarrollo pleno de 
la infancia, que contempla cinco componentes clave: 
acceso a servicios de salud de calidad, alimentación 
balanceada que asegure un crecimiento óptimo, 
entornos seguros que protejan frente a contaminación y 
violencia, estimulación cognitiva y emocional apropiada 
para la edad, y relaciones afectuosas que fomenten la 
autoestima y el sentido de pertenencia32.

En este trabajo, se propone el enfoque de civismo 
cuidador como un marco analítico y de acción orientado 
a la protección integral de la infancia33. Este enfoque se 
fundamenta en los principios de derechos humanos y en 
la noción de responsabilidad compartida, promoviendo 
la construcción de entornos seguros y saludables34. 

de septiembre de 2024, el Pacto para el Futuro, y dentro 
de él, emitió la Declaración sobre las Generaciones 
Futuras, donde reconoció que las decisiones, las acciones 
y la inacción de las generaciones presentes tienen un 
efecto multiplicador intergeneracional. Por consiguiente, 
se definieron acciones orientadas a garantizar un mundo 
más sostenible, justo y equitativo para las generaciones 
presentes y futuras, entendiendo que el pasado, el 
presente y el futuro están interconectados. 

En este contexto, planteamos la interconexión 
entre las infancias y el planeta, porque el crecimiento y 
desarrollo de las niñas y de los niños se ve comprometido 
a medida que las crisis planetarias se agravan. Así, esta 
relación de dependencia entre la salud infantil y la salud 
del planeta debe reflejarse en un concepto emergente: 
la salud planetaria infantil26. Con este concepto no solo 
se integra todo lo relacionado con la salud ambiental, 
sino que además se visibiliza que, en la medida en que el 
planeta enferma, las generaciones actuales y futuras no 
pueden tener garantizado un desarrollo con salud y, por 
lo tanto, se compromete el cumplimiento del Pacto para 
el Futuro.

Bajo el esquema JAPI, la equidad transgeneracional 
se conceptualiza a nivel comunitario, mediante la 
identificación de las amenazas ambientales y sociales 
que forman parte de las sindemias infantiles. 

3.	 Identificar y acabar el edadismo infantil normativo

Las políticas públicas y normativas en los ámbitos 
ambiental y de salud suelen subestimar o ignorar las 
necesidades específicas de la infancia, generando 
edadismo infantil normativo (discriminación por edad). 
Esto no solo compromete la salud de niñas y niños, sino 
que también favorece el aislamiento social, la reducción 
de oportunidades de desarrollo, el aumento de muertes 
prematuras y la violación sistemática de sus derechos27. 
Además, muchas soluciones a problemas de salud y 
ambiente no consideran la vulnerabilidad infantil, ya 
que los riesgos se calculan mediante dosis de referencia 
y, en algunos casos, no contemplan las combinaciones 
de químicos y otros factores. Esto impide medir con 
precisión el verdadero riesgo al que las infancias están 
expuestas.

Un ejemplo son los estudios sobre arsénico, ya que, 
aplicando valores de ingesta y peso corporal infantiles y 
la actual dosis de referencia de la Agencia de Protección 
Ambiental de los Estados Unidos para este elemento, 
la actual guía ambiental para arsénico en agua de 10 
µg/L propuesta por la Organización Mundial de la Salud 
resulta estar 10 veces por arriba del valor protector para 
las infancias28. 
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comprometido, ya que sus necesidades y condiciones 
de vulnerabilidad no son consideradas en la regulación 
y control de los hornos. A ello se suma la afectación de 
otros derechos fundamentales. El derecho a un medio 
ambiente sano está comprometido por la quema de 
combustibles en hornos ineficientes, donde se ha 
encontrado presencia de CO, PM₂,₅, PM₁₀, HAPs, metales 
pesados y dioxinas, superando los valores de referencia 
y deteriorando el entorno39,40. El derecho a la salud 
también se vulnera, ya que la población infantil presenta 
biomarcadores elevados de benceno, HAPs, plomo, 
arsénico, flúor y mercurio, además de anemia, problemas 
nutricionales, infecciones y acceso limitado a atención 
médica; incluso se reporta la mayor incidencia regional 
de leucemia linfoblástica aguda infantil41-44. Asimismo, el 
derecho a una vivienda digna no se cumple ya que las 
viviendas están ubicadas en la zona de influencia de los 
hornos. El derecho a la educación igualmente se está 
viendo igual afectado pues existe rezago educativo, baja 
escolaridad de los padres y exposición a neurotóxicos que 
dañan el desarrollo infantil, además de la persistencia del 
trabajo infantil45,46.

2.	 Equidad transgeneracional

La equidad transgeneracional se ve comprometida ya 
que los estudios realizados en la zona han evidenciado 
una exposición continua a contaminantes, como plomo, 
mercurio, arsénico, hidrocarburos aromáticos policíclicos 
(HAPs) y partículas finas (PM₂,₅), los cuales pueden 
inducir efectos epigenéticos heredables que afectan a 
varias generaciones, incluso a aquellas no directamente 
expuestas47-49. Estas afectaciones se ven agravadas por la 
persistencia de la pobreza estructural y el estrés hídrico, 
factores que limitan las capacidades de respuesta de 
las comunidades y profundizan las desigualdades entre 
generaciones50.

3.	 Identificar y acabar el edadismo infantil normativo

Las normas mexicanas, como en el caso del plomo en 
suelo residencial, establecen límites más permisivos que 
algunos referentes internacionales. Por ejemplo, la NOM-
147-SEMARNAT/SSA1-2004 fija un valor de 400 mg/kg, 
mientras que la guía canadiense lo establece en 140 mg/
kg. Esta diferencia sugiere que los criterios nacionales 
se basan principalmente en efectos observados en 
la población adulta y remediciones económicas, lo 
que contribuye a invisibilizar la mayor vulnerabilidad 
de la población infantil. Aunado a lo anterior, en la 
zona ladrillera se favorece la exposición a mezclas de 
contaminantes con efectos neurotóxicos sinérgicos, lo 
que compromete el desarrollo cognitivo, así como la 
salud renal y pulmonar en la infancia51-54.

Desde esta perspectiva, el cuidado comunitario se 
concibe como una acción colectiva orientada a garantizar 
el bienestar infantil, que implica la corresponsabilidad de 
empresas, gobiernos y sociedad civil en la protección 
de la equidad transgeneracional. Asimismo, incorpora 
la participación de las comunidades y de la propia 
infancia en las decisiones que afectan su vida, así como 
la protección efectiva de sus derechos, en consonancia 
con el principio del interés superior de la niñez. Los 
cuidadores constituyen la primera red de protección de 
las infancias.

En la práctica, este enfoque plantea la construcción 
de Unidades RISC (Riesgos Infantiles en Sitios 
Sindémicos Contaminados)35, conformadas por 
equipos multidisciplinarios que coordinan acciones 
de protección infantil, ofrecen asesoría técnica, 
intervenciones comunitarias y servicios de laboratorio. 
Complementariamente, se busca el diseño de Espacios 
Cívicos Ambientales (ECAs) en hogares, escuelas y 
comunidades para prevenir riesgos2, promover el cuidado 
mutuo y avanzar en los compromisos del Acuerdo de 
Escazú. El civismo cuidador se fortalece mediante la 
capacitación comunitaria, la formación de redes locales 
y la construcción de ciencia local a través de talleres, 
manuales y procesos educativos. De esta manera, se 
busca que la comunidad participe activamente en la 
protección ambiental y del desarrollo infantil.

EJEMPLO DE USO DE LA ESTRATEGIA JAPI: 
COMUNIDADES LADRILLERAS

Las ladrilleras son uno de los grandes problemas 
ambientales de México. Cada ladrillera representa un 
horno que quema plásticos, madera, basura electrónica, 
aceites usados, llantas, entre otros residuos36. Los 
hornos carecen de sistemas anticontaminantes y, por lo 
tanto, emiten contaminantes tóxicos sin ningún tipo de 
control. En México existen 9 463 ladrilleras que generan 
aproximadamente 52 315 empleos37. En la Ciudad de San 
Luis Potosí, en particular, operan poco más de 100 hornos 
en la zona de la colonia Tercera Chica, en la cual viven 
alrededor de cinco mil habitantes y es una zona de alta 
marginación38. Sin embargo, las emisiones de los hornos 
se transportan a la zona urbana y afectan a gran parte de 
la ciudad. En la colonia de la Tercera Chica aplicamos el 
esquema JAPI.

1.	 Derechos de las niñas, los niños y los adolescentes

La zona ladrillera de la ciudad de San Luis Potosí 
ha sido objeto de estudio durante varios años, lo que 
permite contar con evidencia suficiente para evaluar 
el cumplimiento de los derechos en este contexto. No 
obstante, ante los múltiples riesgos presentes en el 
área, el principio de interés superior de la niñez se ve 
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comunitarios para la identificación de riesgos ambientales 
y sociales mediante herramientas como matrices de 
riesgo; ii) procesos de formación y sensibilización 
dirigidos a niñas, niños, cuidadores y actores locales a 
través de talleres y materiales educativos; iii) estrategias 
de vigilancia comunitaria y autocuidado orientadas 
a la reducción de exposiciones; y iv) mecanismos 
de articulación intersectorial para la incidencia en 
políticas locales. Asimismo, contempla la generación y 
sistematización de evidencia mediante el monitoreo de 
indicadores de salud y entorno, con el fin de evaluar su 
efectividad y favorecer su replicabilidad.

Cabe señalar que lo anterior constituye una 
propuesta de esquema de trabajo que delimita la lógica 
de intervención y su posible aplicación en territorio. 
No obstante, el desarrollo de herramientas específicas, 
indicadores operativos y metodologías detalladas se 
encuentra actualmente en proceso de construcción, 
como parte de una agenda de investigación orientada a 
su validación e implementación futura.

De esta manera, JAPI no solo incorpora evidencia y 
datos epidemiológicos para dimensionar la problemática, 
sino que plantea una ruta estructurada de intervención 
que busca incidir en los determinantes ambientales y 
sociales de la salud infantil, fortaleciendo las capacidades 
comunitarias y promoviendo entornos más seguros, 
equitativos y sostenibles.

Su aplicación en comunidades como las zonas 
ladrilleras confirma la necesidad de intervenir con 
acciones coordinadas, preventivas y basadas en evidencia 
que garanticen entornos seguros, saludables y justos. 
Proteger a la infancia hoy es una condición indispensable 
para asegurar el bienestar y la justicia ambiental de las 
generaciones presentes y futuras.
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